
Por: L.C. Penélope Castro Valdez

Taller para 
Autorregulación en el 
Cumplimiento de 
Obligaciones Sobre 
Lavado de Dinero 
(Atención de Invitación por 
Actividades Vulnerables)



Décimo cuarto transitorio Ley de Ingresos 2019

• Para efectos de dar debido
cumplimiento a las obligaciones
previstas en los artículos 17 y 18 de
la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con
Recursos de Procedencia Ilícita, los
sujetos obligados que no se
encuentren al corriente en el
cumplimiento de dichas obligaciones
por el periodo del 1 de julio de
2013 al 31 de diciembre de 2018,
podrán implementar programas de
auto regularización, previa
autorización del SAT, siempre que
se encuentren al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones
de 2019.
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• Debido a que en ejercicio de sus
atribuciones en la materia, el SAT ha
detectado que existe un número
considerable de sujetos que realizan
Actividades Vulnerables que se encuentran
omisos en el cumplimiento de las
obligaciones referidas en la Ley, se estima
conveniente incorporar un marco normativo
relacionado con los requisitos que deberán
observar los sujetos obligados, dando
seguimiento a la instrumentación y
ejecución de los mismos, implementando
un esquema de facilidades que permita que
los sujetos referidos, cumplan con sus
obligaciones de la materia de prevención
de actos u operaciones que involucren
recursos de procedencia ilícita o lavado de
dinero y, a su vez, permita a las
autoridades competentes obtener la
información útil, precisa y eficaz, para el
debido ejercicio de sus atribuciones
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¿Cómo se lava dinero en México?

Integración (Utilidades 
aparentemente 

legítimas)

Ocultamiento

Colocación

• DELITO CON RECURSOS DE
PROCEDENCIA ILÍCITA

• La adquisición, la posesión o la
utilización de bienes, a sabiendas,
en el momento de recibirlos, de
que tales bienes proceden de un
delito o delitos o de un acto de
participación en tal delito o delitos.
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La acción preventiva es evitar la colocación
• El pitufeo o smurfing es una de las

técnicas más comunes para lavar
dinero negro en Colombia. El dinero
negro, por su parte, proviene de dos
fuentes: de actividades ilegales como
el narcotráfico, o de actividades
legales pero que no ha sido declarado
para no pagar impuestos.

• Por esa razón, el pitufeo es
utilizado para blanquear este dinero
mediante la fragmentación de
cantidades grandes en cantidades
más pequeñas que no generen
sospechas en las autoridades. Las
transacciones del pitufeo son
realizadas por uno o varios
“inversionistas” o “Smurfs”.
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Nueva actividad vulnerable
• XVI. El ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales por

parte de sujetos distintos a las Entidades Financieras, que se lleven a cabo a
través de plataformas electrónicas, digitales o similares, que administren u operen,
facilitando o realizando operaciones de compra o venta de dichos activos
propiedad de sus clientes o bien, provean medios para custodiar, almacenar, o
transferir activos virtuales distintos a los reconocidos por el Banco de México en
términos de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. Se
entenderá como activo virtual toda representación de valor registrada
electrónicamente y utilizada entre el público como medio de pago para todo tipo de
actos jurídicos y cuya transferencia únicamente puede llevarse a cabo a través de
medios electrónicos. En ningún caso se entenderá como activo virtual la moneda
de curso legal en territorio nacional, las divisas ni cualquier otro activo denominado
en moneda de curso legal o divisas.

• Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el monto de la operación de
compra o venta que realice cada cliente de quien realice la actividad vulnerable a
que se refiere esta fracción sea por una cantidad igual o superior al equivalente a
seiscientas cuarenta y cinco Unidades de Medida y Actualización.

• En el evento de que el Banco de México reconozca en términos de la Ley para
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera activos virtuales, las personas
que provean los medios a que se refiere esta fracción, deberán obtener las
autorizaciones correspondientes en los plazos que señale dicho Banco de México
en las disposiciones respectivas.

• Fracción adicionada DOF 09-03-2018
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Ninguna obligación
IDENTIFICAR A LOS 
CLIENTES Presentar avisos

PROHIBIDO USAR 
EFECTIVO

Juegos, concursos y sorteos 21,047 21,047 41,770 207,879

Tarjetas de servicios o de crédito 52,131 52,131 83,216 No hay

Tarjetas prepagadas, vales, cupones, monederos 41,770 41,770 41,770 No hay

Cheques de viajero No aplica Siempre 41,770 No hay

Préstamos No aplica Siempre 103,939 No hay

Construcción No aplica Siempre 519,699 519,699

Metales, joyas y relojes 52,131 52,131 103,939 207,879

Obras de arte 156,071 156,071 311,819 207,879

Vehículos nuevos o usados 207,879 207,879 415,759 207,879

Blindaje 156,071 156,071 311,819 207,879

Traslado de valores No aplica Siempre 207,879 No hay

Servicios compraventa o cesión No aplica Siempre No aplica 519,699

Servicios admon. Sociedades No aplica Siempre No aplica 207,879

Servicios tesorería No aplica Siempre No aplica No hay

Notarios No aplica Siempre Variable 207,879

Agentes aduanales No aplica Siempre Variable Variable

Arrendamiento de inmuebles (mensual) y Donativos 103,939 103,939 207,879 207,879
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Art. 31 RLPRIORPI
• ART. 17 FRACC. XV LPRIORPI. La

constitución de derechos personales de
uso o goce de bienes inmuebles por un
valor mensual superior al equivalente a
un mil seiscientas cinco veces el salario
mínimo vigente en el Distrito Federal, al
día en que se realice el pago o se cumpla
la obligación.

• Serán objeto de Aviso ante la Secretaría
las actividades anteriores, cuando el
monto del acto u operación mensual sea
igual o superior al equivalente a tres mil
doscientas diez veces el salario mínimo
vigente en el Distrito Federal.

• - Se entenderá por valor
mensual, para efectos del
artículo 17, fracción XV, de la
Ley, al monto de la renta o
precio por el uso o goce
temporal del bien inmueble
arrendado en un mes
calendario. En caso de que el
pago de la renta o precio del
arrendamiento se pacte en
una periodicidad distinta a la
mensual, quien realice la
Actividad Vulnerable deberá
efectuar el cálculo
correspondiente para efectos
de determinar el valor
mensual referido en el párrafo
anterior
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• Cuando las Actividades Vulnerables cuya 
suma acumulada, por tipo de acto u 
operación, en un periodo de seis meses 
alcance los montos para la presentación 
de Avisos deberán informarse 
considerando únicamente los actos u 
operaciones VULNERABLES 

• Por lo tanto, se las tendrán que ingeniar 
para realizar el seguimiento y 
acumulación de las actividades 
vulnerables.

• Los mecanismos de seguimiento y de 
acumulación deberán quedar 
documentados por quienes realicen 
Actividades Vulnerables.
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Control de operaciones con información 
detallada
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Avisos por acumulación…

• Cuando la operación no excede los montos señalados, no se tiene que 
presentar aviso alguno

• Pero si en un plazo de SEIS meses una persona realiza operaciones que 
en su conjunto excedan el valor de lo señalado, se deberá presentar AVISO
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DOF 16-ABR-2019

• Las presentes Disposiciones entrarán en vigor a los cuarenta y cinco días hábiles siguientes de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

• CUARTA:
• El sujeto obligado para obtener la autorización del programa de auto regularización, deberá presentar su

solicitud a través del SPPLD, dentro de los 30 días hábiles contados a partir de la vigencia de las
presentes disposiciones de carácter general, en la cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, su
voluntad de corregir y subsanar las irregularidades u omisiones en que incurrió; a su solicitud deberá
adjuntar el programa de auto regularización, que habrá de contener lo siguiente:

• I. La descripción de las irregularidades o incumplimientos cometidos, precisando los preceptos legales
incumplidos de la Ley, Reglamento y Reglas de Carácter General.

• II. El detalle de las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento.
• III. Descripción de las acciones que se pretendan adoptar para corregir el incumplimiento. En caso de

que las acciones correctivas incluyan la presentación de "Avisos", sólo se podrán considerar como fechas
para su presentación, los primeros y últimos ocho días hábiles de cada mes. Asimismo, en el supuesto de
que se trate de la presentación de avisos masivos, únicamente deberán contener operaciones del mes
que corresponda.
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• Al momento de presentar los avisos, deberá señalar en el campo de
"Referencia" la palabra "Programaregula".

• IV. La manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que no se ubica
en alguno de los supuestos de improcedencia del presente Capítulo.
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QUINTA:
• La irregularidad o incumplimiento no podrán ser materia de un Programa 

de auto regularización, considerándose improcedente, cuando se 
actualice alguno de los siguientes supuestos:

• I. No se encuentre dado de alta en el padrón de sujetos obligados para 
efectos de la Ley.

• II. Los datos manifestados por el sujeto obligado, en el padrón de 
actividades vulnerables, no se encuentren debidamente actualizados en 
términos del artículo 7 de las Reglas de Carácter General.

• III. El sujeto obligado no se encuentre al corriente de sus obligaciones 
establecidas en la Ley durante el año 2019.

• IV. Aquéllas que constituyan la comisión de un delito previsto por la Ley.
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Beneficiario Controlador (persona o grupo)

• Por medio de otra o de cualquier acto, obtiene el beneficio derivado de éstos y es 
quien, en última instancia, ejerce los derechos de uso, goce, disfrute, 
aprovechamiento o disposición de un bien o servicio

• Ejerce el control en personas morales

• i) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de 
los consejeros, administradores o sus equivalentes;
ii) Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del 
capital social, o
iii) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de la misma;

• No se considerarán como Beneficiarios Controladores a los poderdantes o 
mandantes en los casos en que sus apoderados o mandatarios celebren el acto u 
operación de que se trate; (Párrafo adicionado D.O.F. 24 julio 2014) 
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Art. 10 Reglas

• A fin de que se complete la designación del representante a que se refiere el artículo
20 de la Ley, mediante el trámite de alta y registro a que se refiere el inciso i) del
Anexo 2 de las presentes Reglas, el representante como responsable del
cumplimiento deberá ingresar al Portal en Internet, utilizando su clave del
Registro Federal de Contribuyentes y su certificado vigente de la FIEL, a fin de
aceptar o rechazar la designación de que se trate.

• En el supuesto de que el representante de que se trate no se encuentre inscrito en el
Registro Federal de Contribuyentes, podrá realizar su inscripción sin obligaciones
fiscales para estar en aptitud de tramitar su FIEL conforme a las disposiciones fiscales
aplicables.

• Tanto la aceptación como el rechazo de la designación a que se refiere el artículo 20
de la Ley será notificada por el SAT a la persona moral que realizó dicha designación,
a través de los medios electrónicos a que se refiere el artículo 5 de estas Reglas,
dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la aceptación o
rechazo.
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Art. 6 Reglas
• Quienes realicen Actividades Vulnerables al momento de firmar el trámite

de alta y registro con su FIEL, aceptarán que la Secretaría, la UIF o el
SAT, lleven a cabo las notificaciones que correspondan a través de los
medios electrónicos señalados en el artículo anterior.

• Realizada la aceptación a que se refiere el presente artículo, las
notificaciones se considerarán efectuadas el día en que quienes realicen
Actividades Vulnerables consulten el medio electrónico

• Deberán consultar los medios electrónicos al menos los días quince y
último de cada mes o bien, el día hábil siguiente si alguno de éstos
fuere inhábil. En caso de no efectuar dicha consulta, las
notificaciones a que se refiere el presente artículo se considerarán
realizadas el día hábil que corresponda.
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• Fortalecer el concepto “conoce a tu 
cliente”.

Replanteamiento del control interno de las empresas.
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Pistas para detectar operaciones sospechosas

• Uso de efectivo
• Uso de apartados postales o domicilios falsos
• Asegurado es pariente o socio de un conocido delincuente
• Cambios súbitos o inesperados en el estilo de vida del asegurado, modificaciones

anticipadas o inconsistentes de las condiciones contractuales originales,
depósitos imprevistos o retiros repentinos de recursos, intervención injustificada
de terceras personas

• Pago de primas significativas en comparación con ingresos comprobables
• Despreocupación por cargos adicionales o costos por cancelación anticipada
• Aseguramiento de bienes valiosos incongruente con el perfil económico del

cliente
• Cobro inmediato o inusual de un seguro
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“Estado de Derecho y la Seguridad”

• La omisión de los avisos permite el
encubrimiento de una ganancia ilícita
alentando este tipo de actividades.

• Por lo tanto, los clientes o usuarios
deberían proporcionar la información y
documentación necesaria para el
cumplimiento de las obligaciones que
esta Ley establece.

• Así que las Actividades Vulnerables
deberán abstenerse, sin responsabilidad
alguna, de llevar a cabo la venta o el
servicio, cuando sus clientes o usuarios
se nieguen a proporcionarles la referida
información o documentación.
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Pitufiavisos de emergencia

• Cuando se lleve a cabo un acto u
operación que sea objeto de Aviso
en la que cuente con información
adicional basada en hechos o
indicios de que los recursos
pudieren provenir o estar
destinados al lavado de dinero real,
deberá presentar a la UIF, por
conducto del SAT, el Aviso dentro
de las 24 horas siguientes contadas
a partir de que conozca dicha
información.

• Asimismo, cuando se trate de una
de las personas incluidas en la lista
negra que emitirá la UIF como parte
de sus recomendaciones
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Identificación del cliente
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Comprobante de domicilio
• A las personas físicas (nacionales o

extranjeras) se les solicitará en caso
de que no coincida con el de la
identificación o ésta no lo contenga.

• A las personas morales en general sí
se les solicita

• Podrá ser algún recibo de pago por
servicios domiciliarios o estados de
cuenta bancarios, todos ellos con una
antigüedad no mayor a tres meses a
su fecha de emisión, o el contrato de
arrendamiento vigente a la fecha de
presentación por el Cliente o Usuario y
registrado ante la autoridad fiscal
competente

Requisitos para registrar un arma 
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Relación de Negocios

• Aquélla establecida de manera formal y
cotidiana entre quien realiza una
Actividad Vulnerable y sus Clientes o
Usuarios, excluyendo los actos u
operaciones que se celebren

ocasionalmente.
Se entenderá por formal y cotidiano

cuando al amparo de un contrato un
Cliente o Usuario pueda realizar con
quienes lleven a cabo Actividades
Vulnerables, actos u operaciones que no
se extingan con la realización de los
mismos, es decir, que el contrato perdura
en el tiempo, y que un acto u operación
es ocasional, cuando por su simple
ejecución el mismo se extinga siendo o
no formal;
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• Para los casos en que se establezca una relación de negocios, se solicitará al
cliente o usuario la información sobre su actividad u ocupación, basándose entre
otros, en los avisos de inscripción y actualización de actividades presentados
para efectos del Registro Federal de Contribuyentes;
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Operaciones de bajo riesgo

• Se entenderá por riesgo a la posibilidad de que las Actividades
Vulnerables o las personas que las realicen puedan ser utilizadas
para llevar a cabo actos u operaciones a través de los cuales se
pudiesen actualizar los Delitos de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita.

• Es necesario establecer un procedimiento para identificarlos en los
lineamientos que se presentan a la UIF

• Quienes realicen las Actividades Vulnerables, estarán obligadas a
solicitar a los Clientes o Usuarios considerados como de bajo
Riesgo les sean presentados en original los documentos de los
que se desprendan los datos a que se refiere el párrafo anterior,
como requisito previo o al momento de celebrar el acto u
operación.
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• Sociedades Controladoras de
Grupos Financieros

▪ Sociedades de Inversión
▪ Instituciones de Crédito
▪ Casas de Bolsa
▪ Casas de Cambio
▪ Administradoras de Fondos

para el Retiro
▪ Instituciones de Seguros
▪ Sociedades Mutualistas de

Seguros
▪ Instituciones de Fianzas
▪ Almacenes Generales de

Depósito

Arrendadoras Financieras
▪ Sociedades Cooperativas de Ahorro

y Préstamo
▪ Sociedades Financieras
▪ Uniones de Crédito
▪ Empresas de Factoraje Financiero
▪ Sociedades Emisoras de Valores *
▪ Entidades Financieras del Exterior

**
▪ Dependencias y Entidades públicas

federales, estatales y municipales
▪ Bolsas de Valores
▪ Instituciones para el Depósito de

Valores
▪ Empresas que administren

mecanismos para facilitar las
transacciones con valores

▪ Contrapartes Centrales
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• Cuando los documentos de identificación proporcionados presenten
tachaduras o enmendaduras, recabarán otro medio de identificación o, en
su defecto, solicitarán dos referencias bancarias o comerciales y dos
referencias personales que incluyan nombre, domicilio y teléfono, cuya
autenticidad será verificada con las personas que suscriban tales
referencias, antes de que se establezca la Relación de Negocios o se
celebre el acto u operación respectivo.

• Al recabar las copias de los documentos que deban integrarse a los
expedientes de identificación del Cliente o Usuario, deberá asegurarse de
que éstas sean legibles y cotejarlas contra los documentos originales o
copias certificadas correspondientes.

• Quienes realicen Actividades Vulnerables podrán conservar en forma física
los datos y documentos que deban formar parte de los expedientes de
identificación de sus Clientes o Usuarios, sin necesidad de conservarlos de
manera electrónica, siempre y cuando cuenten con todos los datos y
documentos del expediente de identificación respectivo dentro de un
mismo archivo físico único.

• Los expedientes de identificación deberán mantenerse disponibles para su
consulta por la UIF o el SAT
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• Quienes realicen Actividades
Vulnerables verificarán, cuando
menos una vez al año, que los
expedientes de identificación de
los Clientes o Usuarios con los
que se tenga una Relación de
Negocios cuenten con todos los
datos y documentos previstos,
según corresponda, y se
encuentren actualizados.
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Investigadores

• Solicitar al cliente o usuario que
participe en Actividades Vulnerables
información acerca de si tiene
conocimiento de la existencia del
dueño beneficiario y, en su caso,
exhiban documentación oficial que
permita identificarlo, si ésta obrare
en su poder; en caso contrario,
declarará que no cuenta con ella;
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Nada se pierde con preguntar

• Anexo 3 Reglas: Constancia por la que se acredite que quien
realice la Actividad Vulnerable solicitó a su Cliente o Usuario
información acerca de si tiene conocimiento de la existencia
del Dueño Beneficiario, la cual deberá estar firmada por los
que participen directamente en el acto u operación.

• Cuando quien realiza una Actividad Vulnerable cuente con
información basada en indicios o hechos acerca de que
alguno de sus Clientes o Usuarios actúa por cuenta de otra
persona, sin que lo haya declarado, deberá solicitar al Cliente
o Usuario de que se trate, información que le permita
identificar al Dueño Beneficiario, sin perjuicio de los deberes
de confidencialidad frente a terceras personas que dicho
Cliente o Usuario haya asumido por vía convencional.
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Concepto de fecha
• La fecha del acto u operación que deberá ser considerada, será aquella en que

estos se hayan celebrado.

• Tratándose de prestación de servicio de fe pública, se entenderá como fecha
aquella en la que se haya otorgado el instrumento público respectivo.
Para efectos de la presentación de los para agentes o apoderados aduanales,
se deberá considerar como fecha aquella que se establezca de conformidad con
la legislación aduanera.

• Por lo que refiere a los arrendadores la fecha de recepción de los recursos que
sean destinados al pago de la mensualidad correspondiente.

• Se tendrá por realizado el acto u operación en caso de operaciones de mutuo y
préstamo cuando se lleve a cabo la suscripción del contrato, instrumento o título
de crédito correspondiente.
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¿Cómo se determina el valor?

• No deberán considerar las
contribuciones y demás
accesorios que correspondan a
cada acto u operación.
tratándose de actos u
operaciones de comercio
exterior, se deberá de considerar
el monto o valor en aduana de
las mercancías.

90



Arrendamiento
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Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos(LMM)
• Las únicas monedas en circulación son las enunciadas en el artículo 2º y

2º Bis de esta ley. Básicamente se refiere a cuatro clasificaciones: 1)
billetes del Banco de México, 2) monedas metálicas de 50, 20, 5, 2 y 1
pesos y de 50, 20, 10 y 5 centavos, 3) monedas metálicas conmemorativas
en platino, oro, plata y de metales industriales con las características que
señalen los decretos relativos y 4) monedas metálicas acuñadas en oro y
en plata con las características que señalen los decretos relativos.

▪ Se señala en el artículo 7º (LMM) que las obligaciones de pago de cualquier
suma en moneda mexicana se solventarán mediante la entrega de billetes del
Banco de México o monedas metálicas. Existe una limitante al respecto, pues se
está obligado a recibir hasta cien piezas de monedas metálicas en un mismo
pago (Artículo 5º).
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• Al momento de recibir monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y Metales
Preciosos para llevar a cabo un acto u operación y esta se cancele o requiera una
devolución de recursos, deberán regresar los referidos recursos en la misma forma de
pago y con la misma moneda o divisa con la que se realizó el acto u operación
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Los avisos también se conservan

• Deberán conservar copia de los Avisos
presentados, así como los acuses
correspondientes que el SAT les haya
proporcionado por un plazo no menor a
cinco años, contado a partir de la fecha de
presentación de los Avisos
correspondientes y de la emisión del
acuse respectivo.

• Deberán cumplir con criterios de
integridad, disponibilidad, auditabilidad y
confidencialidad en materia de
conservación y resguardo de información y
documentación, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.
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• RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LOS FORMATOS OFICIALES
DE LOS AVISOS E INFORMES QUE DEBEN PRESENTAR QUIENES
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES.

• Artículo 8.- La información a que se refiere el artículo 3 de la presente
Resolución únicamente se podrá modificar por una sola ocasión, mediante
la transmisión de un Aviso, dentro de los 30 días siguientes a la
presentación del Aviso que se pretende modificar, en el que deberán
establecer si el Aviso es modificatorio y la descripción de dicha
modificación, así como capturar nuevamente la información contenida en el
Aviso que se modifica, para lo que, en caso de presentar los Avisos en
términos del artículo 5 de la presente Resolución, deberá incluir la etiqueta
conforme se establece en el campo “3.2” “Datos si el aviso es modificatorio”
y capturar la información que derive de ésta, utilizando para tal efecto el
Formato Electrónico.
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TERCERA:

• El SAT, no impondrá sanciones
respecto del periodo de
incumplimiento que ampare el
programa de auto
regularización que previamente
haya autorizado, siempre y
cuando dicho programa sea
cubierto en su totalidad y se
corrijan de todas las
irregularidades o
incumplimientos de las
obligaciones establecidas en la
Ley, Reglamento o Reglas de
Carácter General, al momento
de haberse realizado la
actividad vulnerable.

107



SEXTA:
• El SAT podrá condonar las multas que se hayan fijado en términos de la Ley, y que hayan

sido impuestas durante el periodo en que se presentó la irregularidad o incumplimiento que
ampara el programa de auto regularización.

• El sujeto obligado, para acceder a la condonación a que se refiere el párrafo anterior, deberá
presentar por escrito la "solicitud de condonación" ante la Administración Desconcentrada de
Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria que corresponda a su
domicilio, dentro del plazo de los veinte días hábiles contados a partir del día en que haya
concluido el plazo de su programa de auto regularización, siempre y cuando, cumplan con
los siguientes requisitos:

• I. Que haya corregido totalmente las irregularidades e incumplimientos contenidos en el
programa de auto regularización, y que hayan sido materia de dicho programa a que se
refiere el Capítulo II de las presentes disposiciones de carácter general.

• II. Indicar el periodo de auto regularización, las irregularidades u omisiones sancionadas,
número y monto de la multa, número de oficio y autoridad que impuso la multa.

• Una vez presentada la solicitud, la autoridad competente del Servicio de Administración
Tributaria verificará la procedencia de la condonación, en un plazo máximo de seis meses
contados a partir de la fecha de presentación de su solicitud de condonación. La autoridad
informará al sujeto obligado, en un plazo no mayor a treinta días hábiles de haber concluido
la verificación, si fue o no procedente su solicitud de condonación.

• La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor
alguno.

108



SÉPTIMA:
• Se desechará por improcedente la solicitud de condonación de multas a que se

refiere la regla anterior, cuando se actualice cualquiera de los siguientes
supuestos:

• I. Que la determinación de las multas a condonar derive de actos u omisiones
que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en
términos del artículo 60 de la Ley (REINCIDENCIA, CUANTÍA, INTENCIÓN).

• II. Que la determinación de las multas a condonar derive de irregularidades que
constituyan la comisión de algún delito previsto por la Ley.

• III. Que el sujeto obligado haya presentado algún medio de defensa en contra de
la multa a condonar, salvo que exista desistimiento ratificado y acordado por la
autoridad competente.

• IV. Que, a la fecha de su solicitud de condonación, el sujeto obligado haya
efectuado el pago de la multa a condonar.

• V. Que se haya incurrido en alguna de las causas de improcedencia indicadas en
el Capítulo II de las presentes disposiciones legales.

• VI. Que no se haya cumplido con el programa de auto regularización en tiempo o
en su totalidad, o bien, se haya dejado sin efectos legales la autorización de dicho
programa.
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OCTAVA:

• El SAT en términos de la Ley
podrá, en cualquier momento,
supervisar el grado de avance y
cumplimiento del Programa de
auto regularización y, si como
resultado de la documentación e
información proporcionada por el
sujeto obligado, determina que no
se subsanaron las irregularidades
o incumplimientos objeto del
Programa de auto regularización,
descubra que resultaba
improcedente dicho programa, o
que éste no se cumplió en el plazo
previsto, la unidad administrativa
competente del Servicio de
Administración Tributaria impondrá
las sanciones correspondientes.

110



A cada uno le parece 
correcto su proceder, 
pero el Señor juzga los 
motivos.

PROVERBIOS 16:2 NVI
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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